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¿ t e o e j p m é ü U f k ' V ^ i s m t e • , 

10 «Bl U< 

a uno de 
íc .Jnouiifü 

\ ^ 

¡ £K° ;ftueli«cha j .pubiioaik â adiqdwjacáoq ó 
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1.° Que en (odas las escuelas normales se oe leb^.J , t ^gaales uno será el de religión y ¿oral , y otro el des-
exámenes extraordinarios en los cuatro últimos dias del | 
mes de enero, y únicamebte de las mate 
prende la instrucción primaria elemental, 

2.° Que además de los alumnos de 
tica agregada á la normal, sean admitidos 
menes los de las otras escuelas públicas 
mientos sostienen en los pueblos donde 
males, para lo cual, tanto el regente de 
mo los maestros de las otras escuelas p ú b l f l 8 ^ | | W , 
sentarán al director de la normal, con ocho (fias ¿tí 
anticipación, una lista nominal de los niños que concep
túan en disposición 

3.* Que en las 
judiquen ocho p 
osas sobresalientes, consistiendo cada uno de los dos 
premios en 3SM r s . j [ ^ i ^ 
bierno^ 4e|igne, y los otros seis cada uno en un ejemplar 

las curcunstancias. 

uela práctica, y los tres maestros muni-
ayuntaminnto designe. 

^/importe de los premios referidos se 
>ro público con cargo á los artículos 

i del presupuesto general. 
lo digo á Y . S. para los efectos con

guarde á Y. S. muchos* años. Madrid 
de 1851.—Ventura Gonzalex Romero, 

amadores de pronvincia, rectores de las 
universidades, y directores de institutos. 
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dé la 
i5Qnor'' del! ni ismo 

males elementales seis premios, consistentes los dos pri
meros en 1 6 0 rs. cada uno y un ejemplar de la obra que i 
se seilale, y los otros cuatro en un ejemplar de ta,!Ímfcí¿l> I 
m a W á f i o t r a : s e^a« ié , Vrti! %P« í;:* <M'n-m 

Que á los alumnos premiados ^ f r f W c i f t ^ 0 ^ 

ESPOS1CIOR A S. M. 

Señora: En 6 de noviembre 

'JKTunpr^ 
-JÉ 

presivo del mérito que hayan contraído del fausto suce
so que ha dado ocasión á los exámenes. .babn< r 

•6,° Que estos sean prendidos por ei Gobernador de 
la provincia,-el motor de la universidad y el vocal ecle
siástico de la comisión provincial en las superiores, y 
por «I gobernador de la provincia, el director «del1 insti
tuto y el vocal eclesiástico dé la comisión provincial en 
las elementales, exceptuándose las escuelas de Santiago 
y Orihuela, en que el alcalde -presidente del ayunta
miento podrá suplir al gobernador, y el vocal eclesiás
tico de la comisión local al de la comisión provincial. : 

Q«w sáati examinadores y jueces del certamen 
el director de la escuela normal, el maestro de religión 
ysaoral, el regente de \a práctica y tres maestros de 
lis- ¿señalas públicas nombrados por el ayuntamiento, y 
sino hay este número-de maestros municipales, se 
entenderán nombrados los que hubiere. ' rttffrwd 

8 / Que si ocurriere empate de votos entre los1 jue
ces, decida la competencia el gobernador presidente, 
consultando al rector de la universidad ó director del 
instituto y al vocal de la comisión. 

• t f » Í 3 é W » tfescndtó'dJJi'áiitóio dé Mádnd baga 
tas reces del rector el director de la central, f f trtbai' 
na! se «impondrá del gobernador de laprovincia ó M¿ 

da atrasada del 
se sobrg téf s/ n 
de* 1852 

el ttn. de q 
ue,¿4br|l 

dejibera-
¡újuestos 

el director de la escuela, con el visto bueno del rector i r , 

tor del intfitnto ea É W « S S i £ ^ S S l f e ^L- ^ ^ ^ « ^ 
» un certificado es-• 1. s ¡ m u | i a D e a m e n t e la amortización de los créditos d e ^ 

¡.i iudividuos qne hubieren cesado eo sus destinos ó en el goce de derechos pasivos por fallecimiento ú otra causa 
hasta 31 de diciembre de i852, y ta de los ' ql/e se ba-
liaren en actividad A devengando haber en situación pa-

lisi-
siva en 

? ? u o* u i t u a a o . ii» UiUWW U U O IlUDierTO UO, 
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eial, tres maestros de normal de Real nombramianl 
:tevioesi oDCflgir c:Ty<M.u '« ij» i 



s é ' t i o t e n t á ^ 
Por estas razones, y sin perjuicio de lo qutf

 l\ük tif
ies deliberen eu su día, el Ministro que suscribe tiene la 

v n 

.lOííoüt ;io<j¡.laíBíMOf. 
-¡Y üb lanaiin*! í t o í ^ t e l j ^ ^ l ^ f a '">ín')inníiiiijfft \'A , 
,geUft¿Qi s b nobeoaS <»lj>?!in .̂. lr¿ Y nó'liü v- ^bwfi f i 

hacienda, de acuerdo oon el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Sin perjuicio de lo que resuelvan las 
Cortes; la deuda del personal, que según ei art, 2." de 
toüfW * t o % t ó i o r - ^ del 
tesoro Dór sueldos. berisionftK . 

diftie^bre ,f e ¿#49, ; abr^iy*, t i b i e n , loa >pr/pioedeptw; 
: t«° el De las mensualidades rebajadas según las leyes 

(te presupitóstos de ios aftos de 1850 y 1851 á las cta-

2.* De tas que algunos individuos de las mismas 
otases hubieren devengado y no cobrado en dichos años 
y el de 1852 por hallarse á la sazón percibiendo á título 

dieronm oírasíJÓpocas o skaacidned; <• Job eJunis i (9 
Art; 2;?; Durante el año próximo de 1852 se paga

rá1 mdéiidá en la proporción f\á*má Siiaitótí arreglo 

vario & ̂ fecto^$i« perjuicio de la resolución de las mis
mas, isl iuigea (noioBii)Í ue 9$ t f t *q e^eaiaj ; ••; 

el art. 1.° de la referida ley de 3 de agosto y en'él reaí 
decreto de 5 de setiembre último, se convertirán los 
créditos MfffW* 6 f t ^ ! W ^ ^ á w i ? ñ f t | i n t e r e s , 
que se distinguirán de los demás efectos públicos y se 

Art. 4.» Los títulos de la primera oíase se emitirán 
eu equivalencia de los créditos devengados en actividad 
de servicio y en situación pasiva por individuos que hu
biesen cesado en sus destinos ó en el goce de sus dere-
ohos pasivos por fenecimiento O otra causa cualquiera 
hasta 31 de diciembre de 1852. 

Los titulos de la segunda serán espedidos en equi
valencia dalos créditos de todos los individuos que el i . * 
de enero de 1853 permanezcan en actividad de servicio 
O devengando h ^ r ff%^^9jku| BWTf^^^ 

A r t 5 . # $)ÚS ^ otros titeos,$erán espedido* por 
cantidades de mil, oinoo rail, diez mil y veinte mil rs.;y 
por los créditos y residuos que no lleguen 6 mil se 
emitirán pagarés también de primera y segunda leíase, 
cangeables laspecCftiUMUtl pUf UUlMU OUaiHft ootfifMP 

"gan cantidad suQciente y1 Ib pretendan los interesados. 
i'j .íA>\YÍ i m t ó V fi) !>\U>> ,t>AV\ KMJÍV)\1 *VbÍftVtf\tttt 

t 

i 

Art. 0 * Dfcsde' i d e etrefo de 1853 ú compren
derán en los présoptjestos del Estado por lo menos vei n-
te millones de reales anuales, apfieaWes esclusivamente á 
la amortización de los títulos de la deuda del personal 
por medio de compras Censuales en licit ación pública. 
' veinte millones se destinarán diez millones á 

la amortización de los titulos y pagarés de primera clase 
y los diezratíloneátáitáfíutfá'te de loífc&lásdgtftdá. 

Cuando se hubiesen estinguido los titulos de ana de 
clases, el todo de los 20 millones se invertirá en los 

e 4 í ^ l ? « > t y 4 ^ ( o ^ s ^ ^ d ^ ^ r a 
los crédilo5 del perenal con los débitos de todas clases 
que hasta fin de 1849 resulten á favor del tesoro, y ad
misibles los titulos de dicha deuda al tipo que el gobier
no determine en toda clase de afianzamientos. 

Art. 8.» lÁ^iááMád W ^amortización 
de los títulos se practicará por las dependencias de la 

oon.|os>ag)ati|entoa que se pbservaaenla ralfrafaj .t 

Art. ft,T E l ministro de Hacienda dará cuenta á las 
Cértes para su aprobación délas disposiciones conteni
das en este decrétb; ' 4 ' : ' !;/ ; v ' M i : ^ l , : í , " , : ^ • í a ^ f í i ü a 

mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
la Real mano*—El ministro de Hacienda, Juan Bravo 
MorilloP ' M . ' - f i n n e d 85 bíbffto .v:.»-1 iJ^é4'ajírnni síomJ 
eb -ül :n.t 'loa-'eb ? f , j e < " ^ >£arjír/; tiibiití(nq eb 

seoteatjoeQ sol ioq tebnehrqaido 

ÁimriMráétm de contribuciones indirectas y rentas 

Se hace saber^ los alcaldes, ayu^tató^^^ 
oulares que dirijan espedientes, otioios ó 
á esta administración, que no se recibirán eo la WÍmm 
^inovienen francos de porte, en conformidad de lo man-

aa la GaceU ottoi^ del 18; t e q i e q d o ^ 
de que no les servirá de escusa para no verificarlo la 
circunstancia de no espenderse en ol pueblo respectivo 
sellos de franqueo, y que la responsabilidad, en el caso 
de que resultasen perjuicios por al retraso ó estravío de 
documentos á consecuencia de recaerá so
bre los ayuntamientos 0 alcaldes que lo hubiesen coñp-
liddl nemiip t £ Q o í a a ^ ^balj^c . ^O-J i j¿t, ¡ p 3 . > % 

Madrid 2 de añero de 1882*—Loto Alvarez. 
. í ion t r i i moorm? on Siutnibc te'oh fiíoáeWoq^tioa ... i 

Providencias judiciales. 

En virtud de ph)TÍdenoia del Sr. D. Miguel íéven 
de Salas, jeei de primera instancia de las afearas de 
Madrid, pof 1* i»cribanla de Noblejas, se afta y 
Carmen Pol Arixa, natural de Madrid, soltera, d | » j | f ^ 
nos de edad, paca que al término d^ pwa^^ ^SQ^ • a^ 
$b rtciíomilr^os . i ? L v*.ÍV : u ; i i ¿qs i ii> is tBiol AAieN^ 



gaientesa! de JrpfUfeaoion da este anuncie.«ue¡?por 
p t ^ r ^ f o ^ f e s e ^ 
U> en .Chamberí y su, icatfo (Je Attngft * p ^ #fvlUL̂ aprl A i >»j 
aeateaoia dada por Ja superiarMM del i e r ^ ^ . ^ A A ^ ! 

tagttr«'i9m¿'iq eb g é i s a f i q Y £ol"JU B O ! nó ip¿5r i íd ía« á¡| 

. C h a m b e r í ^ da, 4to>«P4»nib 4ft Í ^ U T O i í Í g « í l r f i l ^ 
Ola Jfe*líJa^!irJiJ gol ubiíJ^uiJ-) ivwúvd £n o l n m D 
>nf fiA ¿lUiévsJ ea asnoHini 0£ gol rd> ofoJ l a > ^ f ¿ ¡ , *J>( 

P A R T E NO OFKSlAly 
-te / toioxoJ J$b io;/iil.¿:í.oJíní».->'i tfífel eb fifi pteaií efljp 
-isidoj io ei»p oqii lAwfWGW&I. *¡b goínlií'eo. ¿sídisífiQ 

- .eotoím^ñfifliLéíi eaétó ¿LoJ no onianstob on 
N I E V A 

inmuebl̂ s. dW ,pr#¡«*íé « |a« iparasdo «I | perjuicio (jos. 
ob óiolnneq ttfc v t eéii0Wl psiéé w l 

t i en^iJ pdno?us oi»p tíiJefntU 15 ,aib ¡r¿ us newdilpb isJ 

do los dias 11 y 18 del presenté mes !átát!*)ftieef ^'éW. 'gtf 
m¿njAn*~ei.itis casas roobsétoriaiesi' ípa^a^ubaítaK los 
derechos de consutpp$4f/ *QAJVÍQW laosplu.SrVai.esi 1.91 
venta al por menor. 

El repartimiento de .^trjjbucion territorial de V i -
Uaviciosa de Odón y su agregado Sacedon de Canales, 

• i 8 6 -

:aJnaiu%ia oí isJSIOdb no üg 
tv.l ncvieurayi onp (A eb obúqw! ató M olnolJi/ 
eb El^yui^tei«nto.eamtiüJcionai (jeto fúh de Hort** 

i ( ^ t p g ! ^ * ^ ttmíi*(fei 

sumamente recomendables, por medif l^ J¡os.,Qu¿lps; Jos, 

V I V M ^ • ' W a*m* — — V ^ V » * 

tancia influya en la buena calidad de harinas que hayan 
de producir, ademas con las ventajas de ser fáciles de 
comprender por los molineros. 

nido 
rios 
planteadas por su mismo autor en diferentes provincias 
de España, y « W t ^ n W * la ;de W d o l í d , - l a s que 
tato *ido aprebafla^f^us^ismosidueiocí y peritos que> 
las han reconocido, segan puede acreditarse por certifi
cados quese le w«tffüdo, y que MdHMWft j * 

dé « I f á S T i r f t ó m e s l ^ ( J M p 
Arnau; para ello "Cuenta! con acreditadís íewerias, y al 
naíátao íi«mp4>idin|giíra rcnaiquiera fábrica o niolwo de 
ñama iplaota, eo.«V»-O«GO ,podría .coo^rge ¡ f iu, 

I 

^Vive en esta corte, calle de Barcelona, número l i , 
cuarto princípdi' dadsfulerfeM- at oioue bb S biihaH 

La correspondencia no se admitirá no viniendo franca. 

E l padrón de riqueza del pueblo de S. Sebastian de 
BMstrfiMisafcregedW Fuente elííresno y Pes^di-

fHerá á formar el repartimiento de la contribución de 

uwtfnu en lrerans«"de se cooía; ^ alegar é e n g k ^ o ^ le» 
^ ) ^ r e r 1% wU^ne^enirQ de atabe térmioo^Oc'ew&b 

P A S A K D O N O • ? ?ir^r^^fw#i^ 

oluili iVoí-ntíiiliinyq r.t»sf>2 i.1 ii ti^uU.i! -¡oq i'¿8l ab le ^ 

el remate del arriendo «de los|>aste>8<de inViori» p*rtxa*¿> 
9¡«8l% M^óWwos^íWttasrdias fiuejaa .stf alarf n,n|ior 

uasoa cuiisiaiunaius, cuyas punturas oo auuiiuiwi *w-

(Heme haíilahecba, y enJcuanlo á l̂os del Pudo <y -heiw 
por las dos terceras partes de su taracion, según la .anrr. 

ntaê ê olfc%e efe C eb val ffihafei Ü' ^b .IIL> h 

gol níVu)Tjvnoo ,omiJ¡u endoieiiea ^b G fcbuJoioel 

P A B A TOtíASLAS D O M I N I C ^ ^ J ^ ^ R $ l b 

nliübae n vtáu íí«ftT^ni^iAUOk^H aoJ J»A 

- ¡6e ha publicado ^primera,, «egmda, 'térterá,'Cúar-
ta„ ^ n i f l , s^te^se^i íaa^y^ctova entróga«iy-figu^a^ 

r e t a s - .Sc«l eb o'iííumíy.b eb U Ué*Ay 

-ii?p9 no aobib^q&e n/iiee Snairyea ¿1 efi eoliiílJ ^oj 
° » te o i i B R ^ ^ í p ^ i B i o 
• Ü i i t á eb í ^ ^ é ^ d ^ ^ ^ f u b o i e n o ^ b 

Y * Í 1 0 < l l 1 j l ^ > eebsbiJniiO 
sé f.áilgairobaBoxi^ofleou eup *>ié¡9i i soJibéio eo) 'ioq 
^^I l ladrni t^ jde^nsníd^i l^S^^i^^ ' - fcfiifígsq n¿1íiime 

.íjobfi«eieini &oi íiu^fllAí^VJP^ oJ/ioiolíufc tiabijnjsb ñ i i f 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia n. 42 
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